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Respuesta a Nota DRCC-869-2024 

1. En el punto 4.3.2.2 Operación, detallado las actividades que se darán en esta 

fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de aguas residuales, 

transporte público, otros). Que en dicho punto en servicios básicos 

requeridos indican que el agua potable será suministrada por el IDAAN, sin 

embargo, en la Nota N° 198 Cert-DNING, con fecha de 4 de Julio del 2024. El 

Ing. Julio Lasso Director Nacional de Ingeniería (IDAAN), indica que el 

IDAAN, cuenta con una tubería de 8” PVC. Para reforzar el abastecimiento 

del vital líquido para el proyecto, se recomienda contar con sistema de pozo 

con su respectivo tanque de almacenamiento y componentes de 

funcionamiento, cumpliendo con las normas y reglamentos de la Institución. 

Por lo que deberán aclarar si para la operación del proyecto realizarán la 

construcción de un pozo con su respectivo tanque de almacenamiento e 

indicar mediante coordenadas la ubicación de los mismos. 

R/. Dentro del proyecto se realizará la construcción de un pozo con coordenadas 

572524.24 E y 940771.88 N, al igual que un tanque de almacenamiento de agua potable 

con coordenadas 572515.79 E y 940773.01 N. 

Se adjunta plano con ubicación del pozo y tanque de agua potable. 
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2. Que el punto 5.7 Calidad de aire, dice textualmente durante las visitas de 

campo donde se ubica el proyecto, no se percibió fuentes emisoras de 

olores molestos. 

Dicha información no corresponde al punto de la calidad de aire por lo que 

se le solicita aclara dicha incongruencia. 

R/. Se corrige de la siguiente manera: 

La contaminación del aire es el principal riesgo ambiental para la salud pública. La 

exposición a altos niveles de contaminación del aire puede causar una variedad de 

resultados adversos tales como: aumenta el riesgo de infecciones respiratorias, 

enfermedades cardíacas, derrames cerebrales y cáncer de pulmón las cuales afectan 

en mayor proporción a población vulnerable, niños, adultos mayores y mujeres. En 

cuanto a la calidad de aire en el área del proyecto podemos señalar que según la 

evaluación realizada de diferentes parámetros, los mismos varían con relación a los 

límites establecidos en la normativa. 

Los resultados obtenidos durante la medición de calidad de aire tenemos los 

siguientes: 

• Los gases medidos se normalizan a TPN, es decir a 25 °C y a 760 mm de Hg (1 

atmósfera de presión). 

• El dióxido de azufre (SO2) y el dióxido de nitrógeno (NO2) se encuentran dentro 

del límite permitido. El monóxido de carbono (CO) se encuentra por encima del límite 

permisible, de acuerdo a la normativa aplicable. 

• Los resultados del material particulado para 2.5 μg/m3 y 10 μg/m3 obtenidos en 

las mediciones de campo se encuentran por encima del límite permitido de acuerdo 

con los niveles establecidos en la Resolución N° 21 de 24 de enero de 2023 del 

Ministerio de Salud. 

• Los altos niveles de material particulado pueden deberse a las actividades 

cercanas al área de medición, movimiento vehicular o al arrastre por acción del viento. 
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3. En el sub punto 8.4 de la Valorización de los Impactos Ambientales y 

Socioeconómicos, los cuadros presentados para la etapa de construcción y de 

operación, presentan mal la sumatoria de los impactos por lo que se le solicita 

corregir. 

R/. Se hace la corrección correspondiente: 

La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual se le puede asignar 

la importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en 

todas y cada una de sus etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa 

Fernández Vitora (1997).  

 

Para realizar dicha valoración se tomó como base la Metodología para el Cálculo de 

Matrices Ambientales utilizando como referencia la siguiente tabla: 

 

Valores de ponderación de factores evaluados 

 

Naturaleza Valor Momento Valor 

Impacto beneficioso 

Impacto perjudicial 

+ 

- 

Largo plazo 1 

Medio Plazo 2 

Corto plazo 3 

Inmediato 4 

Crítico +4 

Persistencia Valor Intensidad Valor 

Fugaz 1 Baja 1 

Momentáneo 1 Media 2 

Temporal 2 Alta 3 

Persistente 3 Muy alta 8 

Permanente 4 Total 12 

Extensión Valor Reversibilidad Valor 
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Puntual 1 Corto plazo 1 

Parcial 2 Medio plazo 2 

Extenso 3 Largo plazo 3 

Total 8 Irreversibilidad 4 

Crítico +4   

Sinergia Valor Recuperabilidad Valor 

  Inmediata 1 

Simple 

Moderado 

Sinérgico 

1 

2 

4 

Corto plazo 

Medio plazo 

Largo plazo 

Mitigable 

2 

3 

4 

4 

  Irrecuperable 8 

Periodicidad Valor Acumulación Valor 

Irregular 1 Simple 1 

Periódico 2 Acumulativo 4 

Continuo 4   

Efecto Valor Importancia 

Indirecto 1 
I=(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+M

C) 
Directo 4 

 

 

Clasificación de los resultados obtenidos de la valorización de los impactos 

identificados: 

▪ Irrelevante: ≤ 25 puntos 

▪ Impacto moderado: de 26 a 50 

▪ Impacto fuerte: de 51 a 70 

▪ Impacto crítico: ≥75 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías reconocidas 

(cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 

impactos 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

1. Contaminación 

del suelo por 

desechos sólidos. 

- 1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 

20 

Irrelevante 

2. Contaminación 

atmosférica por 

material 

particulado 

producto de las 

actividades 

constructivas. 

 

- 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

1 

 

17 

Irrelevante 
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3. Contaminación 

atmosférica por 

ruido. 

- 2 1 2 1 2 1 1 1 1 1 18 

Irrelevante 

4. Contaminación 

del suelo por 

desechos líquidos. 

- 3 3 4 3 2 2 4 4 2 2 38 

Moderado 

5. Pérdida de 

vegetación. 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 21 

Irrelevante 

6. Alteración del 

hábitat 

- 1 1 2 1 1 1 1 4 1 2 18 

Irrelevante 

7. Accidentes 

laborales 
- 2 2 4 1 1 1 1 4 1 1 

24 

Irrelevante 

8. Generación de 

empleo 

+ 3 1 4 2 2 1 1 4 4 1 30 

Moderado 

9. Demanda de 

bienes y servicios 
+ 2 2 2 1 2 1 1 4 2 1 24 

Irrelevante 

10. Desacuerdos 

con grupos 

organizados y/o 

población en 

general. 

- 

 

1 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

1 
17 

Irrelevante 
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11. Modificación 

del paisaje  actual 
+ 1 1 2 2 4 1 1 4 2 4 

25 

Irrelevante 

ETAPA DE OPERACIÓN 

1. Contaminación 

del suelo  por 

desechos sólidos. 

- 1 1 4 2 1 1 1 1 2 1 
18 

Irrelevante 

2. Contaminación 

del suelo por 

desechos 

líquidos. 

 

- 
3 3 4 3 2 2 4 4 2 2 38 

Moderado 

3. Accidentes 

laborales. 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 

19 

Irrelevante 

4. Generación de 

empleo 
+ 2 1 1 4 1 1 1 4 2 1 

23 

Irrelevante 

5. Demanda de 

bienes y 

servicios. 

+ 2 1 2 4 1 1 1 4 2 1 
24 

Irrelevante 

6. Contaminación 

escénica por la 

deficiente 

recolección de 

desechos. 

- 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

2 

 

21 

Irrelevante 
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4. Se solicita presentar medidas de mitigación y de seguridad, respectos 

a afectaciones a los transeúntes (público en general) y a vehículos 

considerando que es una zona de alto tráfico vehicular. 

R/. Dentro de las medidas de mitigación y de seguridad podemos mencionar, que 

se deben desarrollar: 

A. Se mantendrán medidas efectivas de protección y seguridad para los 

transeúntes, transito vial y los vecinos que colindan con el proyecto, se 

mantendrá informada a la comunidad de las actividades a ejecutar, también se 

señalizará el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos con 

letrero informativos y de prevención con la finalidad de evitar accidentes de 

cualquiera magnitud. 

B. Se realizarán todas las reparaciones de la vía o área de servidumbre público 

que sean afectadas a causa de los trabajos a ejecutar y dejarlas igual o en mejor 

estado de las que se encontraban. 

C. Se Regulará el flujo vehicular en cuanto a entrada, salida cruce de vehículos 

o de equipo pesado en el área donde se desarrollarán los trabajos, manteniendo 

las debidas señalizaciones reglamentarias, así como las vías de acceso 

principales complementos del proyecto, de darse el caso. 

D. Mitigar los efectos de la perturbación del tránsito vehicular y peatonal en las 

vías de acceso del proyecto. Medidas a implementar para señalizar las áreas de 

desarrollo del proyecto, garantizando la seguridad de los peatones-transeúntes 

y trabajadores 

Medidas De Control de Tráfico Vehicular y Prevención de Accidentes. 

 Contar con las rutas de los equipos pesados. 

 Implementar dispositivos para el control del tránsito, señales y símbolos 
serán confeccionados para que cumplan con los requisitos exigidos por la 
ATTT. 

 Se utilizarán elementos de control de tránsito (conos, postes verticales, 

postes, señales informativas, barreras plásticas, etc.) para direccionar a los 

usuarios o la comunidad de las vías de manera que se garantice la 

seguridad y fluidez de los vehículos. 
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 Instalar señalizaciones de tipo reglamentarias donde se indiquen las 

limitaciones, prohibiciones y restricciones 

 Se implementará el uso bandereros para el control del tránsito en la 

entrada y salida de equipos de pesado, cuando sea necesario. 

 Dentro del área del proyecto, se deberá facilitar el tránsito peatonal en todo 

momento, definiendo senderos y/o caminos peatonales de acuerdo con el 

tráfico dentro de la Obra. 

 

5. El proyecto indica que se realizara dentro de 9 fincas ubicadas entre los 

corregimientos del El Coco y Penonomé, distrito de Penonomé, 

provincia de Coclé, sin embargo, no anexaron el Certificado de 

Propiedad o Derecho Posesorio del inmueble Folio N° 2012, código de 

ubicación 2501. Por lo que se le solicita dicho documento y adicional 

copia notariada de la cedula del señor Manuel Asunción Campos dueño 

de la propiedad. 

R/. Se adjuntan los documentos solicitados 
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